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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 11883 

Artículo-1°.-Créase en el ámbito de la Secretaría de Obras de Infraestructura el 
Departamento de Coordinación de Obras Especiales de Desarrollo Urbano, 
Infraestructura y Servicios que tendrá a su cargo las tareas vinculadas a 
supervisar, fiscalizar, coordinar las obras de alta complejidad proyectadas 
por el Municipio en el ejido urbano.- 

Artículo-2":-La presente Ordenanza, a partir de su sanción, se integrará al 
Organigrama dispuesto por Ordenanza N° 11.175, modificada por 
Ordenanza N° 11.398.- 

Artículo-30:-El Departamento Ejecutivo dispondrá las adecuaciones presupuestarias 
que procedan y establecerá las Misiones y Funciones que estime 
pertinentes.- 

Artículo-41.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 11 de mayo de 2015.- 
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